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Se pone en conocimiento de los administrados, las
mejoras realizadas al formato SNS024 -
Certificación fitosanitaria de lugares de producción
y su modificación (TUPA: CVE-02)

Dicha mejora, pone a disposición del
administrado, la habilitación de inspección por
tercero (si la inspección lo realizará una empresa
externa (tercero)).
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Mejoras en la Interfaz de usuario
Formato SNS024 – Certificación fitosanitaria de lugares de 
producción y su modificación (TUPA: CVE-02)

Pasos para crear una Nueva Solicitud
1

A. En la bandeja principal, dar clic en la opción Solicitudes del menú principal, que se encuentra en la parte superior 
de la ventana.

B. Se mostrará una la lista desplegable con las opciones disponibles, dar clic en la opción Nueva solicitud para 
acceder a la ventana de TUPAs disponibles.

La cartilla aplica para los administrados de la VUCE que realizan trámites en SENASA.

C.    Se visualizará la Bandeja Solicitudes, en donde se podrá realizar la búsqueda del formato a utilizarse, por lo cual

D.     Se mostrará el Resultado de búsqueda,  dirigirse al formato y dar clic en el botón INICIAR SOLICITUD.

deberá digitarlo y presionar el botón BUSCAR.
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E.    Seleccionar el tipo de certificado a solicitar,  y después seleccionar de la lista desplegable 
Representante legal, a uno y dar clic en el botón GUARDAR FORMATO.

A.    Seleccionar la lista desplegable Dirección Ejecutiva, y elegir un valor, se mostrará el campo 
Inspección por Tercero

Habilitación de Inspección por Tercero1.1

Esta opción le permite al administrado registrar sus solicitudes, indicando el tipo de 
inspección que se realizará, si se encuentra a cargo de una empresa externa (se conocerá 
como inspección por tercero) o por personal de SENASA.

Debe tener en cuenta que este tipo de inspección sólo podrá llevarse acabo por 
profesionales autorizados y para un determinado grupo de productos provenientes de unos 
países determinados.

Si la inspección se encontrará a cargo de un Tercero, elegir de la lista desplegable Si y 
se mostrará el campo Nombre del Inspector (Listado de inspectores de acuerdo a la 
información con la que actualmente cuenta SENASA)

i.    
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ii.    En caso la inspección no se encuentre a cargo de un Tercero, elegir No de la lista 
desplegable.

F.    En la sección Código del Lugar de Producción, completar los campos obligatorios del 
formulario para que el botón Grabar.
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G.    

Se mostrará la ventana Especie Vegetal – Formato 24, presionar el botón Buscar, y se 
mostrará la ventana Búsqueda de Productos – BPM – Formato – sns024, elegir el filtro de 
búsqueda y digitar la información, dar clic en Buscar, seleccionar el registro requerido.

Para acceder a la pestaña Datos de la Especie vegetal, dar clic en dicha pestaña, y se 
mostrarán los datos relacionados a las especies:

Dar clic en el botón Nueva Especie,i.    

ii.    

Se mostrará la información seleccionada en la ventana Especie Vegetal – Formato 24, 
presionar el botón Buscar, completar la información obligatoria y dar clic en el botón 
Guardar Especie Vegetal.

iii.    
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H.    En la pestaña Adjuntos:

i.  Adjuntar las información obligatoria de acuerdo al tipo de solicitud.    

I.    Una  vez registrada la información obligatoria en todas las pestañas del formato, se 
habilita el botón Transmitir. Luego de presionar el botón Transmitir, se transmite la 
solicitud a la Entidad y automáticamente se genera el CPB.

J.    El Comprobante de Pago Bancario (CPB) puede ser descargado de la sección PAGOS. Una vez 
realizado el pago de manera presencial o por banca online se genera la SUCE y se da inicio al 
trámite-
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Buzón Electrónico
2

Modificación de una Solicitud
3

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad se notifica al Buzón 
Electrónico. Complementariamente y a modo informativo se envía un mensaje a la cuenta de 
correo electrónico en caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.

En la pestaña Modific / Subsanac. SUCE, dar clic en la notificación. Solo se podrá modificar la 
solicitud antes de realizar el pago

A.
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Se mostrará la ventana Subsanación de Notificación de SUCE, dar clic en el botón Abrir 
Modificación de SUCE, en donde se abrirá la Modificación de SUCE, actualizar la información 
requerida y dar clic en Transmitir.

B.
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Notificación y Subsanaciones de la SUCE
4

El funcionario de la entidad notificará al administrado, las subsanaciones que se deben realizar sobre 
la SUCE, las cuales quedan registradas en la  pestaña Modic./ Subsanac. SUCE. 

En la pestaña Mod./ Subsanac. SUCE, seleccionar la notificación a responder y en seguida dar clic 
en el botón Responder Notificacion.

A.

Podrá registrar algún comentario requerido y además adjuntar un archivo en caso se requiera y 
además presionar el botón Abrir Modificación de SUCE.

B.
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Documentos Resolutivos
5

La pestaña Doc Resolutivos muestra los DRs generados para el trámite. Para ver el 
detalle de los Drs, dar clic en el botón lupa.
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